
 

 

ACLARACIÓN EXPEDIENTE N.º PA 2/2026: “SERVICIO DE ASESORAMIENTO LABORAL, 

REALIZACIÓN DE TRABAJOS SOCIO-LABORALES, Y REPRESENTACIÓN LABORAL, PARA 

LA FUNDACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 

DE LA PRINCESA, A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO CON PLURALIDAD DE 

CRITERIOS.” 

En relación con el criterio de solvencia técnica previsto en el apartado 7.2. de la Cláusula 1 del Pliego de 

Cláusulas Jurídicas Particulares (en adelante, PCJP), relativo a la experiencia en la realización de trabajos 

o servicios del mismo tipo o naturaleza que el objeto del contrato, se aclara que la referencia al importe 

“38.1113,60 euros” debe interpretarse en coherencia con el propio criterio establecido, esto es, como el 

importe anual acumulado mínimo equivalente al 70% del valor anual medio del contrato, que asciende a 

38.113,60 euros. 

Esta aclaración se realiza con la finalidad de facilitar una correcta interpretación del requisito de solvencia 

técnica por parte de los licitadores, sin que suponga alteración alguna del contenido del PCJP ni de las 

condiciones de participación en el procedimiento, que permanecen plenamente vigentes en los términos 

establecidos en el pliego. 
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